
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74"337.072-7

Sogamoso, 08 de abril de 2019.

Ceñificación

El señor curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, cert¡fica que el 01 de Abril

2019, se otorgó la licenc¡a de Aprobación Planos de Propiedad Horizontal N' 15759-

2-19-0229, con resolución N" 15759-2-19-0229. A nombre de MARIA CRISTINA
\-- FoNSECA DE FONSECA Que a Ia fecha no se presentaron recursos de repos¡ción

o apelación a la licenc¡a y su resolución por lo que la misma se encuentra

EJECUTORIADA desde el 08 de abrilde 20'19.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N'2

CARRERA 1T N" 15 50 PASA] E PLAZA 5EI5 DE SEPTIEMBFE OFLC NA 106 TEL, 771 7412
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CURADURíA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

R ESO LUC\ Ó N N" 1 57 59-2- 1 9-0229

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION A DE PLANOS PROP¡EDAD HORIZONTAL

"EDIFICIO SAN GABRIEL"

El CuÉdor Urbano N" 2 del Munic¡pio Sogamoso

En uso de sus facultades legales y en espec¡al las confer¡da6 por el Decreto 1077-{5 y

CONSIDERANDO:

1. Que: MARIA CRISTINA FONSECA DE FONSECA, en su calidad de propietario(s) del predio
identifcado con CC. 010100170044000 y [4atr¡cula lnmobiliaria N' 095-71993, predio
localizado en la CR 27 N' 1-113h15, de esta ciudad, presento ante esta Curadurfa Urbana
solicitud de: Aprobación de Planos de Prcpiedad Horizontal.

2. Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' '15759-2¡9-0226 de
fecha 15 de rnarzo de 2019 y séda iniciación del trámite contenido en la normat¡vidad vigente.

3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y normas de Ia Ley 675 de 2001
REGII\¡EN DE PROP¡EDAD HORIZONTAL, se llevó a cabálidad.

4- Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley y cuerfa co,
disponíbilidad de serv¡cios públícos.

5. Que la licencia de Ap.obación de Planos de Propiedad Horízontal, según la Ley 675 de 2001 y Decreto
1077 15- Aniculo 22-6-12 4.I No establece vigencia.

6. Que las unidades privadas de este reglamenie son para uso: vivienda del propietario y usos especiales de
conformidad al plan de ordenamienlo iernlonal vigente para el mLrnicipio de Sogamoso.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia Aprobación a de Planos de Propiedad Horizontal N' 15759-2¡9-0228
de fecha 01 de abril de 20'19 otorgada a MARIA CRISTINA FONSECA DE FONSECA, Quedando
l¿s áreas como lo indica el sigurente cuadro.

UNIDADES AREA
PRIVADA TOTAL

COEF.
COPROP

01 LOCAL O1 20.85 m' 1A-73%
a2 LOCAL 02 41 57 n'1 21_39 %
03 APARTA¡IENTO 201 68 45 m2 31.30 %
04 APARTAMENTO 301 80 00 m' 36.58 %

AREA TOTAL 2'10.87 rn'z 100.00 %

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curadufa
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado; los cuales
deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, o dentro de los cinco dfas hábiles
siguientes a su expedi6ión.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

D¿da en Soqaros! a loE cero L1 01) dia6 de, nes de ¿b_ l oe 20 'o

Arq. RAFAEL H. PINTO PINTO
Curador Urbano N'2
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CURADOR URBAI{O N'2
RAFAEL IIOMERO PINTO

CARRÉÍLA T 1 N' 15.50 OFICINA 106

PASAJD COMERCIAL §EI§ DE §EPTÍEMBRE
TELEEONO7717412

15 7s9 14 2019

DcpartamcDto llrniciph Di,i Ile5 An(,

numero de licencia

Objeto dcl Tramite

(ixligo Cirtastral

Dircccién

Br''rio

olo, noaTnd¿¿n0n

cR 27 N" t-fi3l1.15

Tipo de ActuacióÍ

Matricula Inmobiliaria

._§AN_A,NpEE9!r-q_.*

AD-r-oiaeon-(elbnes-dc-P-repiedad-H-qr

095-71993

ARO, RAFAEL HOI\¡ERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

II/IARIA CRISTINA FONSECA DE FONSECA

24115307Cedrla

Obscrv¡ciones

157 59-2-19-0229

Se concede Aprobación a planos de propiedad hor¡zontal denominado "EDlFlClO SAN
RlEL", consta (02) dos locales y (02) dos unidades de viüenda. Sesún plaños.
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TDENTIFICACIÓN DE L.{ LIC]ENCtA

INFORMACIóN SOBRE EL PREDIO


